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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

CORRECCION de errores a la Ley 4/1997, de
9 de julio, de Prevención y Asistencia en Materia
de Drogas (BOJA núm. 83, de 19.7.97).

Habiéndose detectado error en la Ley 4/1997, de 9
de julio, de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas,
procede la siguiente rectificación:

En el artículo 26, apartado 1, letra a):

Donde dice: «a) La venta o suministro a menores de
18 años».

Debe decir: «a) La venta o suministro a menores de
18 años.

Queda excluida de esta prohibición la venta o sumi-
nistro a mayores de 16 años que acrediten el uso pro-
fesional del producto».

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ACUERDO de 1 de julio de 1997, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la constitución
de la Fundación Andalucía Olímpica.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-
vidades de Interés General, reconoce a las personas jurí-
dico-públicas capacidad para constituir fundaciones, salvo
que sus normas reguladoras establezcan lo contrario.

La Junta de Andalucía es consciente de la importancia
que para el desarrollo de Andalucía tiene el Movimiento

Olímpico en sus aspectos culturales, educativos, deportivos
y turísticos, y de su indudable contribución al desarrollo
integral de nuestra sociedad.

Resaltada la importancia del Movimiento Olímpico y
los principios de la Carta Olímpica y analizado el medio
más conveniente para la consecución de los fines de fomen-
to deportivo, se ha considerado más idóneo la creación
de esta Fundación.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo
y Deporte, el Consejo de Gobierno en su reunión del día
1 de julio de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la constitución de la «Fundación
Andalucía Olímpica», de carácter cultural y deportivo, que
tendrá como objeto la colaboración, captación, organi-
zación y preparación en todo tipo de eventos, pruebas
y competiciones deportivas, el apoyo de iniciativas públicas
y privadas que tengan por objeto la celebración en Anda-
lucía de acontecimientos relacionados con el fomento del
Deporte y en especial el de alta competición, prestando
conformidad a los Estatutos que regirán la misma.

Segundo. Autorizar al titular de la Consejería de Turis-
mo y Deporte para que, en nombre de la Administración
Autonómica, realice cuantos actos sean necesarios para
la efectiva constitución y desarrollo de la «Fundación Anda-
lucía Olímpica».

Sevilla, 1 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 1 de agosto de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se nombra a doña Amparo Cano Calabria como
funcionaria interina para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría, en el Ayuntamiento de Bél-
mez de la Moraleda (Jaén).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Bélmez de la Moraleda (Jaén), a favor de doña Amparo
Cano Calabria, para que se efectúe nombramiento a su
favor como funcionaria interina para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría y el acuerdo adoptado
por la citada Corporación con fecha 22 de julio de 1997,
y habiendo quedado acreditado que se han observado
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión

de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, ar-
tículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medi-
das fiscales, administrativas y de orden social y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Amparo Cano Calabria, DNI
25.980.705, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaria en el Ayuntamiento
de Bélmez de la Moraleda (Jaén).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, aparta-
do e), de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración



BOJA núm. 99Página núm. 10.444 Sevilla, 26 de agosto 1997

de esta Comunidad Autónoma, y el art. 109, apartado
d), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía competente, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
previa comunicación de dicha interposición a esta Direc-
ción General de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 1 de agosto de 1997.- El Director General
(Orden de 21.7.97), El Viceconsejero, José A. Sainz-Pardo
Casanova.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de julio de 1997, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Manuel Bravo Pérez Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Estomatología convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
22.1.97 (Boletín Oficial del Estado 13.2.97), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y en su virtud nombrar a don Manuel
Bravo Pérez, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Estomatología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Estomatología.

Granada, 30 de julio de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 4 de agosto de 1997, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para ingreso en la Escala
Auxiliar Administrativa de esta Universidad.

Una vez publicada la relación de aspirantes que han
superado el proceso selectivo para ingreso en la Escala
Auxiliar Administrativa de esta Universidad («Boletín Oficial
del Estado» de 2 de julio) y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base 8.4 de la convocatoria, así como en el artícu-
lo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, este
Rectorado, en virtud de las atribuciones que tiene con-
feridas por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria; los Estatutos de la Universidad
de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía 274/1985, de 26 de diciembre, y
demás disposiciones vigentes, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Auxiliar Administrativa de la Universidad de Cádiz a los
aspirantes que han superado el proceso selectivo y que
se relacionan en el Anexo a esta Resolución, ordenados
por la puntuación obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento
o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», debiendo darse cumplimiento por los
interesados a lo establecido en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, en su relación con el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a este Rec-
torado, conforme a lo establecido en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de dos meses,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Cádiz, 4 de agosto de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.


